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ORDEN de 8 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cese de don Luis Lanero Lanerq en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media m1xto de 
Santa Isabel de Fernando Poo. 

Ilmo. Sr.: Aocediendo a la petición formulada por el Profesor 
agregado de Institutos Nacionales de Enseñanza Media don 
Luis Lanero Lanero, esta Presidencia del Gobierno, de confor
midad con la propuesta de V. l. y en uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a 
bien disponer su cese en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media mixto de Santa Isabel de Fernando Poo, con efectividad 
del día 1 de octubre próximo, siguiente a.} en que terminan las 
vacaciones reglamentarias: 

Lo que parlidpo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembi['\e de 1967. 

nmo. Sr. Director general de Plazas 'y Provincias Africanas. 

ORDEN de 13 de septiembre de 1967 por la que 
causan baja en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles los Oficiales y SllbOficiales 
que se mencionan. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles los Oficiales y Suboficiales que 
a continuación se relacionan, con expresión de empleo, Arma, 
nombre, situación, motivo de la baja y fecha: 

Colocados 

Ca,p1tán de Complemento de Infantería don Manuel Allonso 
Aionso-Magadán Ministerio de Trabajo. Sevilla.-Retirado: 
4-9-67. 

Ca.pitáll de CompJemento de Infanwria don Sebastián Rodríguez 
Montero. Banco Exterior de E: paña. Barcelona.-Retirado: 
6-9-67. 

Capitán de Complemento de AI.tillería don Agustín Arrabe 
Roncer0 Red Nacional de los Ferrocal"rlles Españoles. Ma.
drid.-Retirado: 28-8-67. 

Capitán de Complemento de Artillería don Pedro Pérez Cor'tés. 
Banco de España. Sucursal de Almeria.-Retirado: 290.6-67. 

Capitán de Complemento de Artillería don Ramón Rodríguez 
Alvarez. Servicio Nacional del Trigo. León.-Retlrado: 3'1-8-67, 

Teniente de Complemento de Infantería don Andrés Vayo Gue
:rero. l. N. P. Delegación de Santa Cruz de Tenerife.
Retirado: 2-9-67. 

Teniente de Complemento de Infantería don Marino Castellanos 
Rebollo. A03iPG. Ministerio de Hacienda. Segovia.-Retirado: 
3·9-67. 

Teniente de Complemento de Ca.ballería don Vltaliano Diez Río. 
!\.yuntamiento de Melilla.-Ingreso en el Benemérito Cuerpo 
de Mutilados (inútil). 

Teniente de Complemento de Caballeria don Antonio Martínez 
Cruz. Ministerio de EducaCÍó:o:1 y Ciencia. Baza (Granada). 
Retirado: 7-9-67. 

Teniente de Complemento de Artillería don Enrique Vázquez 
Ouviña. Diputación Provincial de Pontevedra.-Retlrado: 
30·6-67. 

Teniente de Complemento de Artillería don Luis Blanco Viñé. 
AOOiPG. Ministerio de Hacienda. Ciudad Rea;l.-Retirado: 
¡¡()<.3-67 

Teniente de Complemento de Artillería don Angel Ortlgosa 
García. Banco de España. Lérida.-Retirado: 27-8-67. 

Teniente de Complemento de Intendencia don Juan Cámara 
Martínez. A03,PG. Ministerio de Hacienda. Valencia.-Reti
~ado: 5-9-67. 

Brigada de Complemento de Infantería don Marciano Eleno 
Santos Junta de Obras del Pu~rto. AUcante.-Retirado: 
14-6-67. 

Brigada de Complemento de Sanidad don Antonio Cerrato de 
la Torre. Parque y Talleres de Automovilismo. Córdoba.
Retirado: 1-9-67. 

Reemplazo voluntario 

Cap,~tán de Complemento de Caballería don Na.rciso Sá.nchez 
Robles.-Retirado: 3-9-67. 

Teniente de Complemento de Infantería don He1iodoro Madero 
Fernández.-Retirado: 2-9-67. 

Teniente de Complemento de Infantería don Fernando Ramos 
Madera.-Retirado: 6-9-67. 

Teniente de Complemento de Infantería don Francisco Sán
chez AIonso.-Retirado: 3~9--67. 

Mayor de primera de Complemento, Escribiente de la Armada, 
don Severino López de Arenosa y Rodríguez.-Retirado: 
12-9-67. 

Brigada de Complemento de Artillería don Miguel Cabra He-
rrera.-Retirado: 29-8-67. . 

Brigada de Complemento de Artillería don Segundo Garcfa 
Bayo.-Retirado: 26-8-67. 

= 
A.1 personal retirado anteriormente que proceda. de la sit,.ua,. 

ción de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalaII'Jento de 
naoeres en relación a su destino civil, de acuerdo con lo esta.
blecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de julio de 1952 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 199), 30 de marzo de 1954 
'«Boletín Oficial del Estado» número 91) Y Decreto número 
2'703/1966, de 11 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» 
numero 222>. 

LO que digo a VV. EE. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

' Madrid, 13 de septiembre de 1967.-P. D., José López-BarrOn 
Cerruti 

Excmos. Sres. Ministros .. , 

OR.DEN de 13. de septiembre de 1967 por la 'que se 
rectifica la de 17 de agosto del corriente año en la 
parte que afecta al Teniente de Complemento de 
Infanteria Don Agustín Maestre San Román. 

Exemos. Sres.: Se rectifica la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de agosto de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» 
número 202) por la que causa baja en la Agrupación Temporal 
Militar para. Servicios Civiles el personal que en la . misma se 
indica, en la parte que afecta al Teniente de Complemento de 
Infantería don Agustin Maestre San Román, en el sentido de 
que donde dice: «Delegación Provincial del Ministerio de la. Vi
vienda. Zaragoza», debe decir: «Escuela de Aprendizaje San 
Valero (Obra Diocesana). Zaragoza». 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1967.-P. D .• José López-Barrón 

Cerruti. ' 

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 13 de septiembre de 1967 por la que se 
otorga, por adjudicación directa, un destino al Guar
dia segundo de la Guardia Civil don José Elizalde 
Gallues. 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 1'5 de julio de 1952 (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 91), Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre (<<Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de 
octubre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 268), esta 
Presidencia del Gobierno dispone: 

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del apar
tado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se otorga. 
por adjudicación directa el destino de Vigilante de tercera ca
tegoría en la Empresa «Repuestos Oneca», de la que es propie
tario don BabU Oneca Baztán, con domicilio social en calle 
Bergamin, número 8-10, Pamplona, al Guardia segundo de la 
Guardia Civil don José Elizalde Gallues, con destino en la. 
110.& Comandancia de la Guardia Civil. Fija su residencia en 
Burlada (Navarra). Este destino queda clasificado como de tel'
cera clase. 

Art. 2.° El citado Guardia segundo de la Guardia Civil, que 
por la presente Orden adquiere un destino civil, causa.rá baja. 
en el Cuerpo de procedencia, pasando a la situación de retirado 
forzoso e ingresando a todos los efectos en la plantilla de la. 
Empresa a que va destinado . 

Art. 3.0 Para el envio de la baja de haberes y credencial del 
destino civil obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 88) . 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1967.-P. D., José López-Barrón 

Cerruti. 
Excmos. Sres. Ministros ... 

MINtSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 2305/1967, de 16 de septiembre, por el 
que cesa en el cargo de Comisario general de Pro
tección Escolar y AsiStencia SOcial dQn Istdoro Mar
tín Martínez. 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia. 
quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 
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Ces¡¡. en . ¡¡¡ \largo de ComisariO general de Proteccion Escolar 
Y . Asi,st~cia Social don Isidoro Martín Martinez, agradecién
dole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastlán a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete. 

FRANCISCO FRANCO 

m Min1stro ele Eelucación y Ciencia. 
NANUJn. LOR~ TAMAYO 

DECRETO 2306/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se nombra Comisario general de Protección Es
colar y Asistencia Social a don Francisco Sánchez
Apellániz Valderrama. 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
qUinoe de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Nombro Comisario general de Protección Escolar y Asisten
cia Social a don Francisco Sánchez-Apellániz Valderrama. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se resuel'/(en los concursos t 

de traslado entre Profesores agregados de «D¡bujQ) 
de Institutos de Enseñanza Media 

Por Ordenes de 8 de juUo y 22 de diCIembre de 1966 (<<Bo
[etín Ofleial del Estado» de 8 de julio de 1966 y 17 de enero de 
1967, respectivamente) fueron convocados concursos de traslado 
entre Profesores adjuntos numerarios-actualmente Profesores 
~egados-de Institutos Nacionales ' de Enseñanza Media para 
le; provj.sión de las plazas de las asignaturas e Institutos o Cen
trOs dependientes de los mismos relacionados en los anejas ca
rrespondientes a cada una de dichas disposiciones. 

F'1Í1a.lizados los plazos de presentación de Instancias, confor
me a cada una de diohas convocatorias, qUedó pendiente la 
N.IIOlución del convocado en 8 de julio, y dispuesto en Orden 
de 6 de abril de 1967, por la que Se designaron las Comisiones 
d1ctarninadoras deJ. concurso de 22 de diciembre, que estas mis
má8 Cotmslones formularían propuesta respecto a.l mencionado 

concurso de 8 de julio de 1966, a propuesta de ·la CO!n1sión dic
taminadora del de «Dibujo»., 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-En virtud del concurso convocado por Orden de 
8 de julio de 1966 destinar a la p'laza del Instituto de Alcalá de 
Henares a doña Manuela Fernández Arroyo. prOcedente del 
Instituto Fementrlo de Cuenca. 

Segundo.-En virtUd del concurso convocado por Orden de 
22 de diciembre de 1966, destinar a los Profesores agregados que 
a continuación se relacionan a las plazas de los Centros Que sé 
citan: 

Doña Maria Asunción Nebot Roig, procedente del Instituoo 
de Seo de UrgeL a la plaza del Instituto «Jaime Balmes», de 
Barcelona. 

Doña Pilar Hernando Redrado, procedente del Instituto de 
El Entrego (m,). a la del Instituto de Gerona 

Don Joaquín Cañete Babot, procedente de la Sección Dele
gada de Utrera, a la del Instituto de Jerez de la Frontera. 

Don Antonio López Gutiérrez. procedente de] Instituto de 
Valdepeñas a la del Instituto «Calderón de la Barca». de 
Madrid 

Doña Catalina Muñoz Caba, procedente del Instituto fe
menino de El Ferrol del Caudillo, a la del Instituto de Mataró. 

Doña Eva Mus Grande, procedente del Instituto de Yecla. 
a la del Instituto de Orlhuela. 

Doña Viviana Garcia Sánchez, procedente del Instituto de 
Llanes, a la Sección Delegada de Cornellá, dependiente del Ins
titu.to ({Jaime Balmes» de Barcelona 

Doña Maria del Rosario Carreña de Alencar, procedente de 
la Sección Delegada de Tomelloso, dependiente del Instituto de 
Valdepeñas, a la Sección Delegada Femenina de Guecho. depen" 
diente del Instituto femenino de Bilbao. 

Doña Dolores Franco Secorun, procedente de la situación de 
excedencia voluntaria, a la plaza de la Sección Delegada Feme
nina de Zaragoza, dependiente deJ. Instituto «Miguel Servet». de 
dicha capital 

Tercero.-Los Profesores qUe en virtud de estos CQJlCW'SOS 
de traslado cambian de destino se posesionarán, preVio cese en 
los antigUOS. entre los días 1 de julio y 1 de octubre del año en 
curso. 

La señora Franco Secarun, procedente de la. situación . de 
excedencia voluntaria, deberá posesionarse en el plazo reglamen~ 
tario de treinta días hábiles, a contar de la fecha de comunica
ción oficial de la presente Resolución. 

Cuarto.-Se declara vacante la plaza de ·la Sección Delegad¡¡. 
Femeninl;l de Basauri, dependiente del Instituto femeníno de 
Bilbao. que no ha tenido aspirantes 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Director general, por dele. 

gadón, Manuel Utande 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Enseñanza. Media.. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Arquitecto
Jefe vacante en el Servicio de Vivienda y Urba
nismo de la Guinea Ecuatorial. 

Vacarnte en el Servicio de Vivienda y Urbanismo de la Gui
nea Ecuatorial la plaza de Arquitecj;(J-Jefe, dotada en el Pre
supuesto de la Administración autónoma de la misma con los 
emolumentos globales de 421.700 pesetas a.nuales más trienios 
y Ayuda Familiar en la cuantía que proceda, se anuncia su 
prOvisión a concurso entre Arquitectos, con preferencia los que 
pertenezcan a algún Cuerpo del ::!:stado, que no ha.yan cum
plido la edad de cuarenta años el día en que termine el plazo 
de presentación de instancias, en el caso de que hayan de ser 
destinados por primera vez a aquella Administración. 

Las instancias en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán dirigirse 
al exoelentístmo señor Director general de Plazas y Provincias 

Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto del Minis
terio u Organismo del que dependa.n, si se trata de funciona.
rios, y directamente cuando no posean esta condición. Los 
Ministerios y Organismos expresados darán . curso solamente a 
las solicitudes de los funcionarios que consideren destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta. 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la. publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y es
tarán a.compañadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente, si 
se trata de funcionarios; para los que no lo sean, título de 
Arquitecto o testimonio notarial del mismo. 

b) Certificación de nacimiento. legarlizada si está expe4ida 
fuera de la juriSdicción de Madrid. 

c) Certificación negativa de antecedentes penales y de bue: 
na conducta moral. pública y privada, expedida por llN! Auto
ridades locales del domicilio del ' aspirante. 

d) Certificación médica uficial acreditativa de que el SIS
pirante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no baciliferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para. residir en clima ecuatorial, y 

e) Cuantos documentos estimen oportunos en justificación 
de los méritos que alegUen. 


